
 

 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
Bogotá D. C., cuatro (4) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
Rad. No. 2019-01434 
 

Revisadas las presentes diligencias, y teniendo en cuenta que el escrito 

anterior es realizado por la parte demandada y de su lectura se entiende que lo 

intenta es que se reduzca los embargos decretados y no propiamente un 

levantamiento de medidas como lo señala en su memorial, este despacho DISPONE: 

 

Único. Se ORDENA REQUERIR A LA PARTE ACTORA, para que dentro 

del término de cinco (5) días, INFORME, cuáles de las medidas decretadas, 

precinde o rinda las explicaciones a que haya lugar. Lo anterior de conformidad con 

lo reglado en el art. 600 del Código General del Proceso. 

 
 NOTIFÍQUESE,  

 
JAIME RAMÍREZ VÁSQUEZ 

Juez (2) 
 

Pamf 

 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 82            
Fijado hoy siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020) a la hora de 

las 8: 00 AM 

 
Nidia Airline Rodríguez Piñeros 

Secretaria 



 

 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
Bogotá D. C., cuatro (4) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
Rad. No. 2019-01434 
 

Revisadas las presentes diligencias, este despacho DISPONE: 

 

TÉNGASE POR NOTIFICADO al extremo demandado de manera personal 

del mandamiento de pago, tal y como consta en acta obrante a folio 63 de fecha 2 

de octubre de 2020, quien presentó escrito de contestación oponiéndose a las 

súplicas del libelo, excepcionando de mérito. 

  

La parte demandada actúa en causa propia. 

 

Así las cosas, de las excepciones de mérito presentados por la parte pasiva 

se ORDENA CORRER TRASLADO por el término de diez (10) días al ejecutante, 

en los términos del artículo 443 del Código General del Proceso. 

 
 NOTIFÍQUESE,  

 

 
JAIME RAMÍREZ VÁSQUEZ 

Juez (2) 
 

Pamf 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 82            

Fijado hoy siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020) a la hora de 
las 8: 00 AM 

 
Nidia Airline Rodríguez Piñeros 

Secretaria 
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CONTESTACIÓN PROCESO N 2019-1434
sergiobermudez_@hotmail.com <sergiobermudez_@hotmail.com>
Lun 19/10/2020 15:59
Para:  Juzgado 11 Pequeñas Causas Competencia Multiple - Bogota - Bogota D.C. <j11pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (852 KB)
EPSON013.jpg; EPSON012.jpg;

Agradezco contestación del recibido.

Gracias



7/12/2020 Correo: Juzgado 11 Pequeñas Causas Competencia Multiple - Bogota - Bogota D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/search/id/AAQkAGYyZjFjODUyLTQ4OWItNDA0ZC05MjRmLTVjODQyNTFlNzNjNgAQABxzRYZRlgRJsU8HaMW3Fks%… 1/1



7/12/2020 Correo: Juzgado 11 Pequeñas Causas Competencia Multiple - Bogota - Bogota D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/search/id/AAQkAGYyZjFjODUyLTQ4OWItNDA0ZC05MjRmLTVjODQyNTFlNzNjNgAQABxzRYZRlgRJsU8HaMW3Fks%… 1/1


